
Fecha: 20/07/2020     Hora: 17,30 h. 

    Asamblea General Ordinaria    

      Acta núm.:  123/2020     

       

Asiste Excusa   Nombre de los miembros   Cargo 

     X   José Jiménez Aroca    Presidente 

    X   Joaquin Alcoy Moncholi   Tesorero 

X        Inmaculada Ambou Montero   Secretaria 

 

X    Jose Antonio Jorda Giner    Vocal  

X        Francisca Arnau Aniorte    Vocal  

X   Mercedes Garcia Olivares   Vocal  

                  

Se indica con X las asistencias o excusas    

 

 

     Da comienzo la Asamblea Gral. Ordinaria de ADELA-CV  a  las 17,30 h.  por 

videoconferencia a través de la plataforma ZOOM, tal y como se notificó que se iba a 

hacer,  en la convocatoria para la asamblea que se envió a los socios, así como en la 

difusión que se hizo de la asamblea a través de las redes sociales de la entidad.  En 

primer lugar, se procedió a avisar y pedir su consentimiento  a los presentes,  tras su 

acreditación de que se iba a proceder a grabar la asamblea.  Por parte de   Bárbara 

Chiralt, trabajadora social de ADELA-CV  da la bienvenida a los asistentes insistiendo 

en que la asamblea se celebra por videoconferencia por motivos de prevención frente a 

la Covid y excusa la presencia del Presidente a la Asamblea , continua explicando a los 

asistentes como se va a proceder a votar a través de la plataforma ZOOM y recuerda a 

los presentes  que toda la documentación referente a la Asamblea General Ordinaria se 

publicó en la web de la asociación desde el pasado 10 de Julio para su revisión por parte 

de los socios.  Dicho esto y contando con  la presencia de 9 socios de pleno derecho, un 

voto delegado en Nieves Mª Garcia Berenguer y dos votos delegados en Mercedes 

Garcia Olivares, dando un quórum de 12  tal y como informa Delia Gonzalvez , 

trabajadora social de ADELA-CV, quedando  así  válidamente constituida la Asamblea, 

con el siguiente:   
 

Orden del día 

-Aprobación si procede del acta de la Asamblea Gral. Ordinaria anterior. 

-Aprobación si procede del acta de la Asamblea Gral. Extraordinaria anterior. 

-Aprobación si procedes de las actividades realizadas  en el ejercicio 2019. 

-Aprobación si procede  del Balance  del ejercicio 2019. 

-Aprobación si procede de las actividades para el ejercicio 2020. 

-Aprobación si procede  de la  previsión económica del ejercicio 2020 

 -Ruegos y preguntas. 

 



        

1. Da comienzo la Asamblea por parte de  Mercedes García vocal de la Junta 

Directiva, reiterando la excusa de la presencia del Presidente así como la del 

Tesorero, empezando por el primer punto del Orden del día que es la Aprobación 

del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior , nadie tiene nada que objetar y 

se aprueba por unanimidad. 

 

2. Se procede a la aprobación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria anterior, 

nadie tiene nada que objetar y se aprueba por unanimidad. 

 

 

3. Continuado con el punto 3 del orden del día que es la aprobación de las actividades 

de 2019 Mercedes García, explica a los asistentes que en el documento que se colgó 

en la web de dichas actividades faltaban unas actividades que detalla que son:  

-Encuentro deportivo “Juntas es Mejor”  

-Presentación del nuevo modelo de atención en enfermedades neurodegenerativas 

de Conselleria de igualtat i politiques inclusives 

-Reuniones Asociaciones de ELA de España  

-Reuniones Atyo. De Castellón  

-Acciones de divulgación del proyecto Vivienda tutelada y búsqueda de 

financiación 

-Reunión Plan de ELA 

-Charla  de divulgación 

-Asistencia a la toma de posesión de Mónica Oltra  

-Curso de calidad de la plantilla de la asociación.  

Mercedes García insiste en  que el documento actual que está en la web ya está 

corregido y están incluidas dichas actividades y que también están incluidas en el 

video que ha preparado María la periodista de la asociación y que se proyecta a 

continuación para todos los asistentes. Tras la proyección de las actividades se 

procede a su votación, nadie tiene nada que objetar y quedan aprobadas por 

unanimidad. 

 

4. Continua Mercedes García con el punto 4 del orden del día que es la aprobación si 

procede del Balance de 2019, explica a los asistentes que durante el 2019 ha habido 

unos ingresos de 301950.71€  siendo un  68 % de financiación pública y unos 

gastos de 241021,55€ siendo el 83% gastos de profesionales, tanto de personal 

propio de la entidad como de profesionales independientes que son los 

fisioterapeutas, obteniendo este año un superávit de 60929,16€, esto es debido en 

gran parte a la cantidad tan grande de eventos benéficos a favor de ADELA-CV que 

se hicieron durante el ejercicio, dicho superávit  vendrá muy bien para este ejercicio 

y los próximos inmediatos para poder  hacer frente a la crisis económica que se 

prevé a consecuencia de la pandemia de la  COVID- 19 hace un inciso Nieves Mª 

Garcia para explicar a los asistentes que los buenos resultados han sido en gran 

parte gracias a la labor de la anterior Junta Directiva que dirigió ADELA-CV hasta 

el 15 de Noviembre de 2019, lo que corroboran todos los presentes y se procede a la 

votación, nadie tiene nada que objetar y quedan aprobada la cuenta de resultados de 

2019 por unanimidad. A continuación Mercedes Garcia cede la palabra a Francisca 

Arnau, vocal de la Junta, la que procede a hablar en nombre de la actual Junta 

Directiva agradeciendo públicamente la gran  labor de Nieves Mª García Berenguer 

al frente de la Asociación durante su mandato como Presidenta, haciéndole entrega 

del Manis Viu con  la distinción  MUY IMPORTANTE y con su nombramiento de  

PRESIDENTA DE HONOR de ADELA-CV. 

 



 

5. Continua la Asamblea con el siguiente punto del día, Barbara Chiralt, Trabajadora 

social de ADELA-CV que es la aprobación si procede de las actividades de 2020, 

éstas son las siguientes:   

-Apoyo psicosocial a familias afectadas por la ELA 

-Respiro familiar para familias afectada por la ELA 

-Servicio de rehabilitación 

-Vivienda Tutelada 

-Formación  

-Día mundial de lucha contra la ELA 

-Actividades de recaudación y visibilidad 

-Voluntariado  

       Nadie tiene nada que objetar y quedan aprobadas las actividades para  2020  

 

6. Continua con el punto 6 del orden del día Mercedes García, que es la aprobación si 

procede del presupuesto para 2020, informando a los asistentes que se ha realizado 

lo  más ajustado y fiel posible con una previsión de 283322,88 € de ingresos contra 

281500,00 € de gastos, nadie tiene nada que objetar y queda aprobado por 

unanimidad.  

7. Se continua con el punto 7 del orden del día de ruegos y preguntas donde interviene  

Nieves Mª García para insistir en lo que ya se ha expuesto sobre  que se avecinan 

unos años  muy difíciles  y complicado con las subvenciones  por la crisis  de la 

COVID-19 y que la asociación debe de tener esta circunstancia muy presente y  ser 

muy austeros y afinar mucho con los gastos para que todo vaya orientado tanto  a 

las personas afectadas  como a sus familias. Toma la palabra Emilio Monzonis para 

trasladar que está muy contento de ver la cantidad tan grande de actividades que se 

llevan a cabo desde la asociación. A continuación toma la palabra Javier Cabo para 

saludar a todos los asistentes. Toma la palabra Abel Izquierdo para saludar a los 

asistentes y presentarse. Toma la palabra Raquel Miquel para comentar que está 

impresionada de ver la cantidad de actividades que se llevan a cabo desde ADELA-

Cv y agradece el apoyo al equipo de profesionales de la Asociación, continúa 

Barbara Chiralt animando a los asistentes a que colaboren en la asociación, toma la 

palabra Salvador Climent para comentar al igual que Raquel que le ha impresionado 

la cantidad de actividades que se llevan a cabo y da las gracias a la asociación por 

su apoyo y anima a la Junta Directiva a seguir en su trabajo.  

 

Sín más temas que tratar,  Mercedes García agradece la asistencia a todos los 

presentes y se dá por finalizada la Asamblea General Ordinaria siendo las 18,20  h.  
 

 

 

 JOSE JIMENEZ AROCA    INMACULADA AMBOU MONTERO 

      PRESIDENTE     SECRETARIA 
 


